
                                                                                         
 
 

JORNADA SOBRE LA REFORMA DEL CÓDIGO PENAL Y SU IMPACTO EN EL 
SECTOR ASEGURADOR 
24 de marzo de 2011 

 
 

FUNDACIÓN MAPFRE y la Asociación Española de Gerencia de Riesgos y 
Seguros (AGERS) convocan la Jornada sobre la Reforma del Código Penal y su 
impacto en el sector asegurador. 

 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 
 
La reciente reforma del Código Penal (Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio) que 
entró en vigor el pasado 23 de diciembre de 2010, incorpora como novedad 
destacada la responsabilidad penal de las personas jurídicas ante determinado 
delitos cometidos dentro del ámbito empresarial que “llevará consigo su 
responsabilidad de forma solidaria con las personas físicas condenadas por los 
mismos hechos “. 
 
Asimismo, teniendo en cuenta las obligaciones internacionales contraídas por 
España, especialmente en el ámbito de la armonización jurídica europea, que 
requieren una adaptación de las normas penales, se tipifican nuevas figuras 
delictivas y se modifican otras ya existentes al socaire de lo que  la realidad social 
ha ido demandando. 
 
En esta Jornada se analizará cómo  la reforma del Código Penal, a través de los 
nuevos delitos y de la revisión de los anteriores, puede afectar a ciertas 
modalidades de  seguro, en particular en lo que concierne a  las personas 
jurídicas.  
 
2.- INSCRIPCIÓN 
 
La Jornada se celebrará el día 24 de marzo de 9:00 a 14:00 horas, en el Salón de 
Actos de  FUNDACIÓN MAPFRE, (Pº de Recoletos, 23, 28004 - Madrid). 
 
Inscripción gratuita. Aforo limitado 
Imprescindible cumplimentar solicitud en: 
 Solicitud de Admisión 
 
 
 
 
 
 

https://www3.mapfre.com/estudios/solinf/SolAdmInternet.aspx?ID=PEI6641111


                                                                                                      
 
 
3.-  PROGRAMA 
 
09:00  Inauguración de la Jornada 

Filomeno Mira, Presidente del Instituto de Ciencias del Seguro de 
FUNDACIÓN MAPFRE 
 

09:05 Presentación de la Jornada 
Ignacio Martínez, Presidente de la Asociación Española de Gerencia de 
Riesgos y Seguros (AGERS) 

 
09:15   “La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Aspectos más 

novedosos introducidos por la L.O. 5/2010 y problemas interpretativos” 
 Vicente Magro, Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante 
 
10:00 “La Reforma y el Seguro de D&O” 
 Ana Emparanza, Abogado, Davis Arnold Cooper 
   
10:30 “Incidencia en el seguro de RC General y en relación con el delito 

ambiental”. 
 Eduardo Pavelek, Titulado superior en seguros industriales 
 
11:00 Coffee break 
 
 
11:30 “El impacto en el seguro de actividades profesionales”. 

Gonzalo Iturmendi, Abogado, Director del Bufete G. Iturmendi y 
Asociados. Secretario General de AGERS. 

 
12:00 “El aseguramiento de multas y sanciones”. 
 José María Elguero, Subdirector de Marsh, S.A. 
 
12:30 “Compliance. Cumplimiento normativo y seguridad en la empresa”. 

Marta Grande, Directora de ERM y cumplimiento normativo del grupo 
Aon, Aon Risk Solutions. Aon Global Risk Consulting 

 
13:00 “Dolo y Seguro” 

José Antonio Badillo, Jefe de Siniestros del Consorcio de Compensación 
de Seguros 
 

13:30 Coloquio 
 
13:50 Clausura de la Jornada 

Ignacio Martínez, Presidente de la Asociación Española de Gerencia de 
Riesgos y Seguros  (AGERS) 

 


